
 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 DE LOS CANDIDATOS DEL MOVIMIENTO  PRO DEFENSA DE LA COMUNIDAD 

SIGLAS PROCOMUNIDAD 
ARISMENDI ESTADO SUCRE 

2013-2017 
 
EJES DEL PROGRAMA DE GOBIERNO DEL CANDIDATO A LA ALCALDÍA POR EL 

MUNICIPIO ARISMENDI EN EL ESTADO SUCRE,  ENMARCADOS EN EL GRAN 

PROGRAMA DE LA PATRIA 2.013 – 2.019.  

 En el cumplimiento e Impulso de los Grandes Objetivos Históricos, de la Patria, 

propuestos por nuestro Comandante Supremo HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS, 

máximo Líder y Padre de esta Revolución Bolivariana, Socialista y Antiimperialista y hoy 

impulsada por nuestro sucesor Presidente Obrero NICOLAS MADURO MOROS, me 

comprometo con este gran y noble pueblo heroico, hijo de nuestro Padre de la Patria, 

Simón José Antonio de la Santísima Trinidad Bolívar y Ponte Palacios y Blanco, en 

apoyo irrestricto, solidario, leal y sobre todo revolucionario a fortalecer en nuestro 

Municipio Arismendi, los siguientes Objetivos: 

1.- LA INTEGRACIÓN, PARTICIPACIÓN Y FORTALECIMIENTO, DEL SISTEMA 

SOCIAL, PARA NUESTRO MUNICIPIO, EN LA LUCHA PARA EL COMBATE Y 

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMO MECANISMO IMPRESCINDIBLE, PARA LA PAZ 

Y TRANQUILIDAD DE NUESTRA SOCIEDAD ARISMENDINA. 

 El deterioro de los valores en nuestro pueblo que son inéditos del ser humano, se 

han venido incrementado considerablemente, pero que los mismos no deben perder su 

esencia, para que los niños, niñas y adolescentes, puedan desarrollarse y formasen 



 

 

como hombres y mujeres íntegros, dentro de una sociedad organizada, justa, libre e 

independiente, que la familia asuma junto con el Gobierno Municipal el principio 

consagrado en nuestra Constitución, como lo es la corresponsabilidad, para lograr la 

igualdad, la paz y la justicia social, como pilares fundamentales del desarrollo en 

nuestro Municipio, dando así cumplimiento y fortalecimiento a la Gran Misión “A TODA 

VIDA VENEZUELA”, así como al “GOBIERNO DE CALLE”, garantizando así el 

bienestar y seguridad a nuestras familias y visitantes, a este gran y noble pueblo, así 

mismo como la atención integral y prioritaria para este humilde servidor es el tema de la 

salud, garantizaremos y pondremos en marcha herramientas que nos permitan atender 

con eficiencia y progresivamente a la salud, porque un pueblo sin salud y sin seguridad 

no puede contribuir con su desarrollo económico, para garantizar una mejor forma de 

vida, en nuestra sociedad. 

2.- DEFENDER, EXPANDIR Y CONSOLIDAR EL BIEN MÁS PRECIADO QUE 

HEMOS RECONQUISTADO DESPUÉS DE 200 AÑOS: LA INDEPENDENCIA 

MUNICIPAL.     

 Al transcurrir el ciclo Bicentenario de nuestra independencia, es necesario e 

imprescindible rescatar la cultura, el deporte, las costumbres y tradiciones, así como los 

valores patrios, que son parte de nuestra Identidad Municipal y nacional, para el 

fortalecimiento de nuestra Independencia, en el rescate de la dignidad del Pueblo del 

Municipio Arismendi, así como el fortalecimiento revolucionario socialista, a través de la 

participación activa, protagónica e integradora del Pueblo de Arismendi, para crear el 

principio de pertenencia y poder masificar nuestra lucha Social. 



 

 

3.- CONTINUAR EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SOCIALISMO DEL SIGLO XXI, PARA 

SOCAVAR AL CAPITALISMO SALVAJE, A FIN DE ASEGURAR LA MAYOR SUMA 

DE FELICIDAD POSIBLE PARA NUESTRO PUEBLO. 

 Con el firme propósito de alcanzar la mayor suma de felicidad posible y 

fundamentar uno de los principios de nuestra carta magna, como lo es; el derecho al 

trabajo, es necesario estimular la producción en nuestro Municipio a través de 

empresas de producción socialista, que le permitan a nuestros habitantes, poder lograr 

trazarse sus objetivos y alcanzar sus metas, para fortalecer la economía, con el firme 

propósito de contribuir al Desarrollo Integral del Pueblo Arismendino y en la mejora de 

nuestro núcleo familiar, por ser la base fundamental de la sociedad.    

 

4.- CONVERTIR A ARISMENDI, EN UN MUNICIPIO POTENCIA, EN LO SOCIAL, LO 

ECONÓMICO Y POLÍTICO, DENTRO DE LA GRAN POTENCIA NACIENTE DE 

NUESTRA PATRIA, EN LA CONFORMACIÓN DE UNA ZONA DE PAZ. 

 Entre los principios fundamentales establecidos en nuestra Constitución Nacional 

de la República Bolivariana de Venezuela, tenemos: el derecho a la cultura, a la 

educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación de raza ni color, credo, 

ni religión, por lo que es necesario emprender mecanismos para el fortalecimiento de 

dichos principios y lograr de este Pueblo noble y soberano un Municipio Modelo y 

fortalecido potencialmente, a través de su desarrollo económico, político, social, turístico 

y cultural. 



 

 

5.- CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO DE UNA NUEVA GEOPOLÍTICA 

MUNICIPAL EN LA CUAL, SE FORTALEZCA LA UNIDAD, CON LOS MUNICIPIOS 

VECINOS, EN EL FORTALECIMIENTO DE NUESTRO DESARROLLO. 

 La principal esencia de nuestra revolución es la unidad, unidad y mas unidad, 

para el fortalecimiento e integración de nuestros pueblos, porque unidos podemos hacer 

patria y eso es posible solo en revolución, para ello es importante implementar planes 

estratégicos de intercambios sociales, políticos, económicos y culturales, con el 

territorio nacional y en el Caribe Oriental, a fin de incentivar el turismo, la cultura, el 

intercambio comercial y productivo, poder así sustentar las bases de nuestra economía, 

aportando ideas que vallan más allá de nuestras fronteras y así darle un mejor modo de 

vida a nuestros habitantes parianos, porque hemos sido elegidos para servir, no para 

ser servidos y los pilares fundamentales en que se consagra la revolución es en la 

integridad territorial y la radicación del Socialismo del siglo XXI. 

6.- CONTRIBUIR CON LA PRESERVACIÓN DE LA VIDA EN EL PLANETA Y 

SALVACIÓN DE NUESTRA ESPECIE HUMANA. 

 En un gran apoyo a nuestra Revolución Bolivariana y como hecho histórico para 

nuestro Municipio, otro objetivo imprescindible y que no puede faltar, es el rescate y 

preservación del ambiente, implementando mecanismos que nos conlleven a la 

concientización, para la lucha contra este flagelo devorador del capitalismo, que 

pretende acabar con el principal habita de la especie humana, como lo es nuestro 

medio ambiente, allí focalizaremos estrategias para llevar al colectivo en general las 



 

 

razones por las cuales se hace necesario, establecer planes para su fortalecimiento, en 

beneficio colectivo, pensando en todo momento en el bienestar de todos y cada uno de 

los habitantes de nuestros pueblos,  

7.- CONTRIBUIR CON LAS MISIONES CREADAS POR EL GOBIERNO CENTRAL, 

COMO LO SON RIVAS, ROBINSON, SUCRE, PARA DECLARAR A NUESTRO 

PUEBLO ARISMENDINO UN MUCIPIO LIBRE DE ANALFABETISMO, ASI COMO 

CON LAS DEMAS MISIONES QUE SE HAN INTEGRADO A ESTE SISTEMA 

DEMOCRATICO SOCIALISTA, PARA LA CONSTRUCCION DEL SOCIALISMO DEL 

SIGLO XXI. 

 Simón Rodríguez, en tres pensamientos que quiero citar y dejar muy claros, los 

cuales son la esencia del porque debemos emprender la lucha de la enseñanza y del 

aprendizaje, entre ellos dijo: "Enseñen, y tendrán quien sepa; eduquen, y tendrán quien 

haga.", "Al que no sabe, cualquiera lo engaña. Al que no tiene, cualquiera lo compra". Y 

"El maestro de niños debe ser sabio, ilustrado, filósofo y comunicativo, porque su oficio 

es formar hombres para la sociedad", por eso es mi prioridad la educación para 

fortalecer la formación ética y moral de los jóvenes, hombres y mujeres forjadores del 

futuro, con el firme propósito de erradicar la pobreza en nuestro Municipio y la creación 

de conciencia. 

 

 



 

 

GRANDES OBJETIVOS HISTÓRICOS MUNICIPALES. 

1.- LA INTEGRACIÓN, PARTICIPACIÓN Y FORTALECIMIENTO, DEL SISTEMA 

SOCIAL, PARA NUESTRO MUNICIPIO, EN LA LUCHA PARA EL COMBATE Y 

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMO MECANISMO IMPRESCINDIBLE, PARA LA PAZ 

Y TRANQUILIDAD DE NUESTRA SOCIEDAD ARISMENDINA. 

OBJETIVOS MUNICIPALES 

1.1.-  Charlas de orientación para la prevención del delito, como garantía institucional, 

para el bienestar colectivo, así como para la solución de los conflictos intrafamiliares, a 

través de las instituciones alternativas garantes de la resolución de los mismos. 

 

1.2- Creación de la Policía Municipal, en estrecha coordinación con la Universidad 

Nacional de la Seguridad y la Policía Nacional Bolivariana, para garantizarle la 

seguridad a nuestro pueblo Arismendino, así como su homologación para el control del 

tránsito del parque automotor, por ser el Estado, el principal garante de la paz, 

tranquilidad y seguridad en nuestros pueblos. 

 

1.3- Creación de un Cuerpo de Bomberos, por cuanto es necesario en la prevención de 

incendios, rescate y salvamento de las personas que habitan en nuestro Municipio, así 

como brindar y garantizar la seguridad a las empresas fabricantes de fuegos artificiales, 

brindarle atención al turista y visitantes, al momento de presentarse cualquier 

eventualidad. (Fogaterias). 



 

 

1.4- Jornadas humanitarias, para conocer y atacar los problemas sociales, en  materia 

de salud, educación, empleo, deporte, recreación, para lograr brindar al colectivo, una 

mayor suma de felicidad posible. 

 

1.5- Creación de la Oficina del INDEPABIS, para velar por la seguridad  alimentaria, a 

fin de evitar el acaparamiento y especulación de los  productos de primera necesidad 

para  nuestro pueblo, así como de aquellos que son parte de nuestro desarrollo. 

1.6- Dotación de dos (02) lanchas marítimas para Protección Civil y Cuerpo de 

Bomberos, para el rescate y salvamento de las personas en altamar, así  como el apoyo 

en el traslado de las personas en emergencia por cualquier eventualidad suscitada. 

 

1.7- Dotación de una (01) lancha patrullera, patrullas, moto patrullas y todo el 

equipamiento necesario para la Policía Municipal, a fin de combatir la piratería de mar, 

garantizando así una mayor seguridad para los pescadores de nuestro Municipio, que 

son víctimas a diario de este flagelo, así como la seguridad para nuestro Municipio, con 

la puesta en  marcha de la Gran Misión a TODA VIDA VENEZUELA.  

 

1.8- Expansión de la red eléctrica en toda la extensión territorial de nuestro Municipio, 

para garantizar el fluido eléctrico a nuestros habitantes, así  como el alumbrado de los 

diferentes sectores que conforman al pueblo de Arismendi.    

 



 

 

1.9- Impulsar a los comité de seguridad, que conforman a los Consejos Comunales, a 

fin de que el pueblo se integre en la Participación de las políticas públicas Municipales, 

contribuyendo con unos de los Principios Fundamentales establecidos en nuestra 

constitución como lo es la  inclusión, la justicia, la Paz, la integridad territorial y la 

Participación popular.  

 

1.10- Fortalecimiento del Gran Polo Patriótico como factor Político de  organización e 

Integración de los diferentes partidos políticos de alianza de este proceso 

revolucionario, así como de las Organizaciones Sociales  que hacen vida e nuestro 

Municipio.  

2.- DEFENDER, EXPANDIR Y CONSOLIDAR EL BIEN MÁS PRECIADO QUE 

HEMOS RECONQUISTADO DESPUÉS DE 200 AÑOS: LA INDEPENDENCIA 

MUNICIPAL.     

OBJETIVOS MUNICIPALES 

2.1- Garantizar la consolidación de la Revolución Bolivariana en el Municipio 

 Arismendi, contribuyendo con el socialismo, para el bienestar de nuestros 

 pueblos. 

2.2-  Preservar y Consolidar los recursos naturales y demás recursos  estratégicos. 

2.3-  Garantizar el manejo soberano de nuestro ingreso municipal y nacional. 



 

 

2.4-  Incentivar la producción agrícola, avícola y pesquera para asegurar nuestra 

soberanía alimentaria, así como la construcción de empresas de  producción socialista, 

garantizando así el bienestar, el derecho a la  alimentación y al desarrollo integral de 

nuestro pueblo.  

2.5- Desarrollar nuestras capacidades en materia tecnológica, vinculadas a las 

necesidades del pueblo. 

2.6- Asegurar, controlar los recursos y riquezas de nuestro Municipio, para las  futuras 

generaciones. 

2.7- Contribuir con el apoyo en el rescate de nuestros valores patrios, para garantizar 

nuestra independencia, en las instituciones públicas del estado, garantes de la 

educación para nuestros hijos, que son el futuro de nuestra Patria. 

2.8-  Impulsar la creación de las comunas, para lograr hacer de nuestro municipio 

Arismendi, un municipio Comunal y transferir en su totalidad el Poder al Pueblo, 

constituyendo y fortaleciendo de esta manera el poder popular.  

2.9- Apoyar y orientar a los Consejos Comunales que hacen vida en nuestro 

Municipio, para el fortalecimiento del Poder Popular, a fin de que los mismos puedan 

desarrollarse y ejercer el derecho pleno consagrado en Nuestra carta magna y demás 

leyes orgánicas, que los facultan, para  cumplir con sus funciones.  



 

 

3.- CONTINUAR EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SOCIALISMO DEL SIGLO XXI, PARA 

SOCAVAR AL CAPITALISMO SALVAJE, A FIN DE ASEGURAR LA MAYOR SUMA 

DE FELICIDAD POSIBLE PARA NUESTRO PUEBLO. 

3.1-  Estimular la producción pesquera, a través de créditos que puedan garantizar 

una mejor y calidad de vida de estos hombres y mujeres,  luchadores del día a día, 

anegados en la entrega y lucha por contribuir con la alimentación para nuestros 

pueblos. 

3.2- Incentivar la Producción Animal y Vegetal, a través de convenios de  cooperaciones 

técnicas nacionales e internacionales, para garantizar la alimentación a nuestros 

habitantes, ya que el Municipio Arismendi es  uno de los más destacados con un mayor 

potencial en materia agrícola, avícola y pesquera, otorgándoles créditos para contribuir 

con su propio desarrollo.   

3.3- Crear empresas de producción socialista, para generar empleo y fortalecer la 

economía de nuestro Municipio, ya que uno de los mecanismos que se puede lograr 

alcanzar, es el desarrollo integral del mismo a través de la contribución en la 

construcción de un modelo productivo, para irnos desprendiendo del modelo rentístico 

petrolero, por cuanto el Municipio Arismendi será un Municipio auto sustentable.     

 

3.4- Fortalecer el turismo, la cultura y el deporte, en nuestra comunidad pariana, para 

contribuir en el rescate de nuestra identidad nacional, que son valores fundamentales 



 

 

en nuestra sociedad, a fin de minimizar el ocio, contribuyendo con la enseñanza y 

aprendizaje de nuestros valores. 

 

3.5- Otra de las formas principales de incentivar el turismo es a través del rescate y 

preservación de los patrimonios culturales, que son la esencia primordial que impulsa 

nuestra cultura y nuestra identidad nacional. 

3.6- Implementar y ejecutar programas de formación, para la preparación de las 

personas en el desenvolvimiento de sus actividades  económicas, a  través de 

talleres, seminarios, entre otros, a fin de orientarlos, para su mejor desarrollo productivo 

y poder garantizarles una mayor estabilidad en su bienestar personal, familiar y 

económica. 

3.7- Construcción de Instituciones universitarias para apoyar a las que actualmente se 

encuentran acantonadas en nuestro Municipio como lo son: Universidad Nacional 

Experimental de la Fuerza Armada, Simón Rodríguez, Politécnico Jacinto Navarro 

Vallenilla, así como la culminación de la Aldea Juan Pablo Rojas Paúl, para fortalecer la 

Misión Sucre, de manera que sus educandos y educadores, puedan contar con 

instalaciones propias, para el desarrollo de sus actividades, en la búsqueda de la 

eficiencia y una mejor calidad en la educación.  

 

 

 



 

 

4.- CONVERTIR A ARISMENDI, EN UN MUNICIPIO POTENCIA, EN LO SOCIAL, LO 

ECONÓMICO Y POLÍTICO, DENTRO DE LA GRAN POTENCIA NACIENTE DE 

NUESTRA PATRIA, EN LA CONFORMACIÓN DE UNA ZONA DE PAZ. 

OBJETIVOS MUNICIPALES 

4.1- Transformar la cultura social en una cultura productiva, sana de lucha y de 

progreso, a través de planes y estrategias sociales, para el rescate y  control en la 

formación de los jóvenes, a fin de evitar que los mismos sean víctimas de hechos 

delictivos, así como del consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. 

 

4.2- Construcción de Canchas deportivas, centros de esparcimiento y recreación. 

 

4.3- Construcción de instalaciones deportivas (Gimnasio, polideportivo), para la 

realización de las diferentes actividades, así como también espacios para la actividad 

cultural y recreativa. 

 

4.4- Construcción de una sede y Escuela de Música, de Teatro y de danzas, para 

fortalecer la Cultura e incentivar al turismo en nuestro Municipio. 

 

4.5- Generar una partida presupuestaria para incentivar el Carnaval en nuestro 

Municipio como medio de participación en la que se generen premiaciones a las 

diferentes categorías y tipos de comparsa, sin discriminación de sexo, raza color o 



 

 

religión, así como en temporadas de ferias, Vacaciones y periodos de asueto en la 

semana mayor.  

 

4.6- Mi compromiso aun mayor es el saneamiento vial de todas y cada una de  las vías 

de penetración a nuestro Municipio, así como a las comunidades aledañas, para 

impulsar el desarrollo de nuestra economía, así como el  fortalecimiento al turismo en 

nuestro Municipio. 

 

4.7- Construcción de un nuevo terminal de pasajeros, donde se pueda permitir la 

entrada y salida de los vehículos transportes de pasajeros y pasajeras, tanto en las 

rutas urbanas, como suburbanas e interurbanas, con la finalidad de brindar a los 

usuarios y usuarias, así como a nuestros visitantes, una mejor estadía y comodidad 

para la espera de sus embarques a los lugares de destino. 

 

4.8- Construcción de un monumento en honor a los patronos San Miguel Arcángel y 

nuestra señora Virgen del Valle, como protectores de nuestro  pueblo. 

4.9- Construcción de un espacio para la venta de productos del mar, así como  de 

carnes y embutidos, dentro del mercado municipal.  

 

4.10- Creación de un balneario y un acuario municipal, para el fortalecimiento del 

turismo en nuestro Municipio, en el sector la Iguana, así como en las playas que se 

encuentran ubicadas dentro de la jurisdicción del Pueblo Arismendino.    

 



 

 

4.11- Construcción de un muelle colonial para la playa de medina, así como la compra 

de dos embarcaciones de aluminio, con todas las comodidades para el transporte de las 

personas que hacen vida en nuestro municipio, además de nuestros visitantes y 

turistas. 

 

4.12- Construcción de módulos de atención al turista. 

 

4.13- Instalación de una línea de transporte marítimo, para prestar el servicio a los 

usuarios habitantes, visitantes y turistas, a precios totalmente solidaros  y con todas 

sus comodidades, así como medidas extremas de seguridad, con rutas hacia la Isla de 

Margarita y zonas aledañas al Municipio. 

5.- CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO DE UNA NUEVA GEOPOLÍTICA 

MUNICIPAL EN LA CUAL, SE FORTALEZCA LA UNIDAD, CON LOS MUNICIPIOS 

VECINOS, EN EL FORTALECIMIENTO DE NUESTRO DESARROLLO. 

OBJETIVOS MUNICIPALES 

5.1- Crear convenios Municipales en lo referente a las actividades culturales, 

deportivas, económicas, sociales, políticas, que garanticen la unidad e integración en el 

desarrollo de nuestro Municipio. 

 

5.2- Crear empresas procesadoras de materia prima del cacao, para sostener la 

economía de sus productores, a fin de evitar el quebrantamiento de la misma así como 



 

 

del otorgamiento de créditos, para su potencial desarrollo y reimpulsar el 

abastecimiento de la empresa socialista Alba Caribe para el procesamiento y 

producción de chocolate, ubicada en la Población de Carúpano Estado Sucre. 

 

5.3- Crear convenios socialistas, con la Fuerza Armada para el apoyo en el desarrollo 

de nuestro pueblo, creando actividades sociales humanitarias, en el área de salud, 

cultura y deporte, para el bienestar colectivo de nuestra comunidad. 

 

5.4- Construcción de un gran eje económico entre los municipios; Valdez, Mariño, 

Cajigal, Benítez, Libertador, Andrés Eloy Blanco, Ribero y Bermúdez, para implementar 

planes y estrategias en la unificación del potencial del desarrollo económico y social, 

para nuestros pueblos.   

6.- CONTRIBUIR CON LA PRESERVACIÓN DE LA VIDA EN EL PLANETA Y 

SALVACIÓN DE NUESTRA ESPECIE HUMANA. 

6.1- Desarrollaremos junto con mi amado y noble pueblo, políticas que vallan a 

fortalecer, rescatar y preservar lo más preciado en nuestra vida; como lo es el medio 

ambiente. 

 

6.2- Rescatar y preservar la vida de las especies en peligro de extinción, poniendo en 

práctica talleres, charlas entre otros, para generar mecanismos de concientización, en 

la Población. 

 



 

 

6.3- Coordinar con las Instituciones Públicas del Estado, para actuar masivamente en 

pro del rescate y preservación del Ambiente, en materia  acuícola y avícola, así como 

al rescate de los parques y monumentos decretados por el ejecutivo nacional como 

Zonas o Áreas bajo régimen de administración especial. 

 

6.4-  Rescate y Preservación de las Playas, parques y monumentos, que sirvan como 

lugar de esparcimiento y recreación, tanto para el pueblo Arismendino, turistas y 

visitantes, buscando así el fortalecimiento del turismo que es una de las principales 

virtudes, que tiene el Municipio  Arismendi. 

 

6.5- Implementar jornadas ambientalistas, con el Ministerio del Poder Popular para el 

Ambiente, a fin de rescatar con mecanismos de reforestación los lugares que se 

encuentren deforestados, para mantener y preservar la vida humana de nuestro 

municipio. 

 

6.6- Rescate y reestructuración de vertederos de basura, así como del rescate de las 

vías que se encuentran en condiciones precarias a fin de evitar la contaminación 

Ambiental. 

 

6.7-  Generar Campañas Ambientales, en la lucha y control del desechos sólidos para 

evita el incremento desproporcionado de contaminación Ambiental, creando 

mecanismos ecológicos, que contribuyan con el rescate y preservación de nuestro 

medio ambiente. 

 



 

 

6.8- Apoyo e impulso a la práctica agrícola Orgánica, a fin de producir  alimentos ibres 

de químicos tóxicos y contaminantes, para preservar la salud de nuestros habitantes. 

 

6.9- Impulsar los Núcleos de Desarrollo endógeno, como fuerza productiva para nuestro 

Municipio Arismendi. 

 

6.10- Establecer convenios eco-turísticos con la universidad de Oriente de 

Organizaciones Ambientalistas Universitarias, con el fin de realizar y fortalecer 

actividades inherentes a la Preservación del medio ambiente.  

7.- CONTRIBUIR CON LAS MISIONES CREADAS POR EL GOBIERNO CENTRAL, 

COMO LO SON RIVAS, ROBINSON, SUCRE, PARA DECLARAR A NUESTRO 

PUEBLO ARISMENDINO UN MUCIPIO LIBRE DE ANALFABETISMO, ASI COMO 

CON LAS DEMAS MISIONES QUE SE HAN INTEGRADO A ESTE SISTEMA 

DEMOCRATICO SOCIALISTA, PARA LA CONSTRUCCION DEL SOCIALISMO DEL 

SIGLO XXI. 

7.1- Creación de las Instalaciones para la constitución oficial de las Misiones Robinson, 

Robinson II, Rivas y Sucre, por cuanto las mismas no cuentan,  con sedes propias 

donde puedan desarrollar sus actividades escolares. 

 

7.2- En el Municipio Arismendi además de las misiones, contamos actualmente con 

extensiones de las universidades acantonadas en la población de Carúpano Estado 

Sucre, como lo son: UNEFA, universidad Politécnica Territorial de Paria Luis Mariano 



 

 

Rivera y la Universidad Pedagógica, crearemos las Instalaciones ideales para que 

dichas universidades se queden en nuestro municipio. 

 

7.3- En virtud al crecimiento poblacional constante del Pueblo Arismendino, es 

necesario fortalecer e impulsar la Salud, por cuanto es el principal complemento de la 

vida de nuestra especie humana y nos sentimos orgullosos de contar con una carrera 

de la medicina integral comunitaria en nuestro municipio, por lo que impulsaremos el 

fortalecimiento de la misma, creando una sede idónea para que los estudiantes en la 

rama de la salud, puedan realizar sus prácticas y así alimentar con mayor capacidad 

sus conocimientos y dale un mayor auge a la Gran Misión  Barrio Adentro. 

 

7.4- Fortalecimiento de las demás misiones que hacen vida en nuestro  municipio para 

lograr su fiel y cabal cumplimiento, como lo son: Negra Hipólita, Milagros, en Amor 

Mayor, hijos de Venezuela, Madres del Barrio, Vuelvan caras, Saber y Trabajo, Gran 

Misión Vivienda Venezuela y Agro Venezuela entre otros. 

 

7.5- Creación de una escuela de formación ciudadana, con el fin de educar a los 

verdaderos hombres y mujeres, capaces de mantener la lealtad, tanto al comandante 

supremo como a nuestro pueblo, para que con ética y valores, puedan garantizar la 

participación e integración en el desarrollo integral de la nación. 

 

7.6- Creación de una sede para la red Mercal y Pdval, a fin de mantener el 

abastecimiento de la alimentación, a nuestro pueblo, con el firme propósito de 



 

 

contrarrestar el sabotaje económico, impulsado por factores desafectos a la revolución, 

que pretenden destruir a nuestra Patria y a los ideales revolucionarios, impulsados por 

nuestro Comandante Supremo HUGO  RAFAEL CHAVEZ FRIAS.  

 Queridos compatriotas, mi mayor compromiso es con nuestra Revolución 

Bolivariana, Impulsada durante catorce gloriosos años, por nuestro Comandante 

Supremo HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS y hoy por nuestro sucesor PRESINDETE 

OBRERO NICOLAS MADURO MOROS, por ello mi principal objetivo es fortalecer la 

Revolución Bolivariana en nuestro Municipio Arismendi, que lamentablemente y no 

podemos tapar el sol con un dedo, no ha llegado en su justa dimensión, pero me siento 

comprometido con este proceso, porque estoy seguro que por fin veremos el gran 

sueño de nuestro máximo líder, hacerse realidad. Chávez Vive y la Lucha Sigue, 

Independencia y Patria Socialista.  

 

“Soy un soldado de esta patria”  

 

¡CHAVEZ VIVE Y LA LUCHA SIGUE! 

 

 

 

CANDIDATO 
MOVIMIENTO  PRO DEFENSA DE LA COMUNIDAD 

SIGLAS PROCOMUNIDAD 
A LA ALCALDIA DE ARISMENDI ESTADO SUCRE 


